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Esta pregunta puede parecer a primera vista una pregunta retórica, pues es evidente que nuestro país, España, es desde el punto de vista constitucional y legal un sistema democrático. Con la aprobación de la Constitución en 1978, el sistema político español se convirtió jurídicamente en una democracia parlamentaria semejante a cualquier sistema democrático del ámbito de la Unión Europea.


Por lo tanto, la pregunta no parece estar formulada como si ya se supiese la respuesta; la cuestión que se plantea con esta pregunta revela otro tipo de respuesta que no es tan evidente. Ya se sabe que hay un sistema democrático y constitucional en nuestro país y que todos los ciudadanos podemos disfrutar de los derechos y libertades individuales propios de un Estado democrático y de Derecho. Sin embargo, la pregunta sigue teniendo sentido por cuanto se refiere a un problema que en todos los países europeos, y en España de modo específico, se viene planteado con creciente preocupación.

Nos estamos refiriendo al tema de la profunda desconfianza de gran número de ciudadanos hacia sus representantes políticos y del desinterés evidente de muchos españoles por el funcionamiento de las instituciones democráticas de nuestro país. Las encuestas del CIS y de otros institutos sociológicos así lo demuestran en los últimos años. Lo que se trasluce de estas encuestas es que no se trata de poner en tela de juicio la validez de la democracia como sistema de gobierno ni de querer volver a una dictadura o de añorar un sistema autoritario de gobierno. Lo que indican este tipo de estudios sociológicos es que existe una brecha enorme de desconfianza entre los ciudadanos y sus políticos, entre los gobernados y los gobernantes. La denominación de ese fenómeno social que también se da en otros países europeos suele ser de desafección hacia los partidos políticos y de desconfianza en el funcionamiento del sistema democrático. En el caso español, hay que añadir un factor singular que lo hace especialmente grave; es la aparición en muchos ámbitos de la administración pública, sobre todo en los Ayuntamientos y Comunidades Autónomas, de distintos casos de corrupción vinculados en su mayoría al tema del urbanismo.

En la reciente historia de España hubo ya un cierto período en torno al inicio de la década de los 80 en el que se habló y escribió mucho sobre el “desencanto”, referido sobre todo al sentimiento de frustración que muchos españoles sentían ante el funcionamiento de la democracia porque esperaban de ella quizás una rápida y duradera solución a los problemas más graves de la sociedad española de entonces (terrorismo, cohesión territorial, crisis económica etc.). Pero la comparación entre el desencanto político del comienzo de los 80 y la desafección hacia la política del 2011 no es del todo apropiada, pues el contexto económico, social y político en el que se producen ambos fenómenos es muy diferente, tanto en España como en el resto del mundo.

El actual cuestionamiento de la democracia responde a un contexto político y económico que tiene su origen en una crisis económica mundial cuyos inicios se sitúan en 2008 y en el que se entrecruzan las conductas poco honorables de los agentes del sistema financiero mundial, de las promotoras inmobiliarias, de los bancos nacionales norteamericanos y europeos, de las agencias de calificación financieras y de grupos de eminentes expertos en economía global. Todos estos factores unidos a un cambio importante en la geopolítica mundial han llevado a muchas personas a preguntarse en los últimos tiempos por la capacidad de la democracia para resolver los graves problemas económicas y sociales que afectan diariamente a millones ciudadanos en todo el mundo. Y más aún, son ya bastantes los analistas políticos y económicos que afirman que el sistema económico global es económica y ecológicamente insostenible por cuanto está agotando las materias primas, generando un gravísimo desequilibrio ecológico y agudizando cada vez más la desigualdad entre los países ricos del Norte y los pueblos pobres del Sur. 

La pregunta inicial sobre la democracia podría reformularse y concretarse con preguntas como éstas: ¿Nos sentimos los ciudadanos españoles suficientemente representados por los partidos políticos y por los grupos parlamentarios? ¿Por qué las democracias no son capaces de promover la igualdad económica y la justicia social en sus sociedades? Si la democracia se define por el ejercicio del poder por parte del pueblo, ¿es eso compatible con el poder económico que invade y domina todos los mecanismos políticos de la democracia? ¿Cuáles son los principales defectos de la democracia española en nuestros días?
Las posibles respuestas a todas estas cuestiones no pueden llevarnos a pensar que los sistemas dictatoriales y totalitarios ofrecen la solución a los graves fallos detectados en el funcionamiento del sistema democrático español. La historia de nuestro país demuestra que el autoritarismo y los gobiernos dictatoriales nunca han traído la estabilidad política y social a la sociedad española. Todos conocemos las desastrosas consecuencias de las luchas políticas que tuvieron lugar durante el siglo XIX en España y que culminaron en el siglo XX con la trágica Guerra Civil de 1936. La democracia, a pesar de todas sus deficiencias, sigue ofreciendo a los ciudadanos españoles la posibilidad de organizar la convivencia por métodos pacíficos y dialógicos. Para mejorar nuestro sistema democrático de convivencia debemos aclarar cuáles son los aspectos del sistema político y económico sobre los que se debe reflexionar y sobre los que hay que fundamentar la regeneración de la vida política y social de España.

Quizás puede articularse la regeneración política, social y moral de nuestro país focalizando la reflexión en dos adjetivos esenciales de nuestro sistema democrático: democracia deliberativa y democracia participativa. 
La democracia occidental es, desde sus orígenes en Atenas, un sistema de debate, de diálogo y de deliberación sobre los asuntos comunes, sobre lo que nos concierne a todos en tanto que ciudadanos de una “polis”, de una comunidad. El uso de la palabra, el intercambio dialógico de argumentos es un elemento esencial de toda democracia y el Parlamento es el lugar específico del debate entre los demócratas; pero para ello es preciso que los parlamentarios sean personas formadas en el uso de la argumentación, en el respeto a las personas, en la tolerancia hacia los diferentes y en el conocimiento de los derechos y libertades constitucionales. En ese sentido, sería deseable que los representantes del pueblo, los diputados y senadores, fuesen reclutados entre los mejores ciudadanos y que su ejemplo cívico fuese un modelo para sus ciudadanos. Sin embargo, la realidad es que muchos parlamentarios del Congreso y de los Parlamentos autonómicos se comportan muchas veces de modo incorrecto y poco ejemplarizante para sus conciudadanos. La discrepancia política entre los adversarios políticos parece que se ha convertido en nuestro país en sinónimo de hostilidad personal y de agresión verbal constante.

El otro adjetivo que define un aspecto esencial de todo sistema democrático es que la democracia debe ser realmente un sistema participativo. Y éste es uno de los principales problemas de todos los sistemas democráticos, pues la mayoría de los ciudadanos perciben que solamente participan en el sistema cuando eligen periódicamente a sus representantes en el Parlamento.  Las actuales sociedades democráticas en las que la vida social se desarrolla en muchas ocasiones en medio de grandes aglomeraciones urbanas no disponen todavía de mecanismos efectivos de participación ciudadana por los que todos los ciudadanos puedan expresar y canalizar sus  proyectos cívicos y sus propuestas de mejora para la vida económica, social y política. Al margen de los partidos políticos y de los sindicatos, que son un instrumento insustituible de participación, existen otras organizaciones y movimientos sociales que agrupan a muchas personas de modo transversal como el pacifismo, el ecologismo o el feminismo, entre otros. Y la cuestión que se plantea en muchos sistemas democráticos es por qué la mayoría de los ciudadanos no tienen interés en participar en la vida política ni se sienten concernidos por las decisiones de sus representantes políticos. Ésta  falta de representatividad puede ser una de las razones del éxito que ha tenido el movimiento del 15 M en toda España; y ello demuestra asimismo que el problema del abstencionismo en muchas sociedades democráticas es muy importante y no es un tema accidental o de carácter coyuntural. 

Si la calidad democrática de un país se mide por su nivel deliberativo en los debates parlamentarios y su nivel de participación ciudadana en todos los ámbitos de la vida social, habría que decir que la mayoría de las democracias occidentales muestran una baja calidad. Las encuestas europeas y las españolas revelan un dato muy significativo a este respecto y es que muchos ciudadanos sienten una creciente desafección hacia los políticos y, lo que es más preocupante, hacia las instituciones democráticas cuya misión esencial consiste en buscar soluciones a los problemas sociales y económicos que diariamente les afectan. 
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